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4.º Ordenanza municipal númerO 18, de carácter fiscal, regulaDora
De la tasa por expeDiCión De DoCumentos y aCtiviDaDes aDministrativas

En el artículo 3.2, Cuotas tributarias: 
a) se suprimen las siguientes:
—Fotocopia hoja DIN 4: 0,10 euros.
—Fotocopia hoja DIN A3: 0,20 euros.
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b) se añaden las siguientes:
—Fotocopia/impresión hoja DIN A4 blanco y negro: 0,10 euros.
—Fotocopia/impresión hoja DIN A3 blanco y negro: 0,20 euros.
—Fotocopia/impresión hoja DIN A4 en color: 0,20 euros.
—Fotocopia/impresión hoja DIN A3 en color: 0,40 euros.
Cuarte de Huerva, a 22 de diciembre de 2015. — El alcalde,  Jesús Pérez


